RES. 690/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0004972, Ent. N° 672/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en PLUNA Ente Autónomo, relacionadas con el gasto derivado de la contratación del Estudio Rueda, Abadi y Pereira Consultores;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16.340 de fecha 10 de junio de 2014, el Directorio de Pluna E.A., autorizó la contratación del Estudio Rueda, Abadi & Pereira, a los efectos de brindar asesoramiento respecto a litigios judiciales que involucren a PLUNA Ente Autónomo o a los funcionarios comprendidos en el Artículo 10 de la Ley Nº 18.931;

2) que este Tribunal, con  fecha 9 de julio de 2014, acordó observar el gasto emergente de la referida  contratación,  consistente en un honorario fijo de $ 5.138.640, más un honorario variable del 1,2% sobre el eventual monto de ahorro a obtenerse, por cuanto la selección del co-contratante se había realizado en forma directa, cuando, por el monto, debía realizarse el procedimiento competitivo previsto el Literal A) del Artículo 33 del TOCAF; por carecer de disponibilidad suficiente en el grupo de imputación para atender el gasto (Artículo 15 del TOCAF) y por haber comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal para la intervención que  le compete conforme con lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República                             
3) que por Resolución Nº 16.366 de 29 de julio de 2014, la Administración actuante reiteró el gasto observado sin fundamentarlo;  
 4) que por Resolución de fecha 10 de diciembre de 2014, este Tribunal resolvió mantener la observación referida;

 5) que en esta oportunidad la Contadora Delegada de este Tribunal,  remite actuaciones referentes al pago al Estudio Rueda, Abadi y Pereira    Consultores,    de    los    honorarios    variables    por    un importe de 
U$S 973.233,70 IVA incluido, el cual será imputado con cargo al Objeto 2/282 “Servicios profesionales y técnicos”, que se carece de disponibilidad suficiente para afrontar el mismo;                
CONSIDERANDO: que la totalidad de los gastos emergentes de la contratación con el Estudio Rueda, Abadi y Pereira Consultores -entre los que se incluye el remitido en la oportunidad- ya fueron observados por este Tribunal en Sesión de fecha 9 de julio de 2014; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estese a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 9 de julio de 2014; y
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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